
I. MUNIGIPALITIAD DE LOTA
ALCALDIA

'h DEPTo. DE EDUcActoN -
- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por
Servicio.-

LOTA, 2 I 0rc. 2015

DECRETO D.E.M. N._3¡8q/ (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 24 de

noviembre de 2015, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
cal¡dad de Empleador y el trabajador Don OSVALDO EUGENIO SILVA IIIORALES;
Decreto DEM N' 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega f¡rma bajo la fórmula "por
orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.0'1.94, "Código del Trabajo"; Resoluc¡ón No1600
de la Contraloría General de h República y en uso de las f€¡cr¡ltades que me confrere el art.
120 y 630 de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades;

!EEE[9:
REGULAR'ICESE Y AFRUÉBESE Contrato d6 Trabajo

por Servicio, de fecha 24 de nov¡embre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota,
Depto. de Educación, en
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21-O3.004.-

ARCHíVESE.-

su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Deoto. Remuneraciones-
- SutrDepto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

: OSVALDO EUGENIO SILVA MORALES
: Liceo Politécnico Rosauro Santana R¡os A-46

: Celador
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 24 da noviembre de 2015
: 04 de diciembre de 2015
: Licencia Médica de Don José Gómez Suazo
:$254.493.-
: S.S.S. - FONASA

ffiFÚTASE lo anteriormente indkdo, al Ítem

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y

rceed$or

PAL

mfm


